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El régimen bancario y la reforma de 1923 

De la interesante Memoria presentada 
al Comité Preparatorio de la Conferencia 
Económica Internacional por nuestro ilus­
tre catedrático de Ciencias Fiscales doctor 
Esteban Jaramillo. 

' 

Regresa a Colombia el doctor Jaramillo 
después de haber representado muy digna­
mente a su patria, a cumplit otra misión 
no menos noble: transmitir el inmenso cau. 
dal de sus conocimientos a nuestros futuros 
jurisconsultos. En nombre de ellos y del 
claustro se co_mplace la REVISTA en presen­
tarle su cordial saludo de bienvenida, 

En el año de 1923 trabajó en Colombia una misión 
financiera de expertos norteamericanos contratada por el 
gobierno del señor general don Pedro Ne! Ospina. Esta 
misión la integraban: como jefe de ella, el ilustre profe­
sor de la Universidad de Princeton, doctor Edwin Wal­
ter Kemmerer, hombre de ciencia y hombre práctico, 
que ha adquirido una reputación universal, especialmente 
por los éxitos que ha alcanzado en distintos países de cir­
culación monetaria averiada; Howard M. Jefferson, ban­
quero y alto funcionario de las Reservas Federales de los 
Estados Unidos; Fred Rogers Fairchild, economista y 
profesor de Finanzas públicas, y Thomas Russel Lill, ex­
perto en contabilidad y presupuesto. Como se deja dicho, 
el autor de este informe tuvo el honor de formar parte de 
esa misión como experto colombiano. Los trabajos reali­
zados por ella dieron por resultado proyectos qu� pronto 
se tradujeron en leyes y que han producido una verdade­
ra revolución económica y financiera, cuyos benéficos 
efectos en la situación general del, país están a la vista de 
todos. 
- Es digno del mayor encomio el apoyo que el Congre­

so, el Gobierno, la prensa y la opinión pública prestaron
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a aquella misión, lo cual contribuyó en grado sumo al 
buen .éxito de sus labores. Y debe hacerse hincapié, por 
ser de estricta justicia, en la incontrastable energía y la 
eficaz actividad con que el señor general Ospina, con la 
inteligente colaboración de su gabinete, y en especial de 
su ministro de hacienda, doctor J. M. Marulanda, ha 
puesto en práctica las leyes aconsejadas por los técnicos y 
expedidas por el Congreso, cuyos miembros se hicieron 
también acreedores a la gratitud nacional. Sin ese esfuer­
zo constante del Gobierno, la obra de la misión habría 
quedado incompleta y probablemente habría fracasado. 

La misión presentó en primer término un proyecto de 
ley orgánica del Banco de la República, proyecto que, 
con algunas modificaciones, quedó consignado en la ley 
25 de 1923, aunque ya una ley anterior había establecido 
las bases esenciales para la fundación del Banco. 

Este banco, calcado sobre el modelo de los bancos 
de las Reservas Federales· de los Estados U nidos, tiene 
un capital nominal de $ 10.000.000 oro, y en la actuali­
dad, un capital suscrito y pagado íntegramente de 
$ 7.494.800, distribuídos así: acciones de la clase A perte­
necientes al Gobierno, por valor de $ 5.000.000

1 
y accio­

nes de las clases B, C y D, pertenecf entes a bancos co• 
merciales nacionales y extranjeros y a particulares, por 
un valor total de $ 2.494.800. El Banco tiene sucursales 
o agencias en trece de las ciudades más importantes del
país. Las acciones de los bancos comerciales en el de la
República no podrán bajar ni exceder del 15 por 100 del
capital pagado y las reservas de aquéllos, y deben aumen­
tarse a medida que crezcan dichos capitales y reservas.
Con el voto afirmativo de 8 miembros de la junta direc­
tiva por lo menos, puede aumentarse el capital del banco
cuando estén íntegramente pagados los diez· millones de
pesos. El control del banco lo ejerce la junta directiva,
y los accionistas sólo votan para nombrar los miembros

/ 
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de dicha Junta, que son diez, tres nombrados por el go­
bierno, cuatro elegidos por los bancos nacionales, dos 
por los bancos extranjeros y uno por el público. La junta 
directiva elige el gerente del banco con el voto de 8 
miembros ele ella por lo menos. 

El Banco goza del derecho exclusivo de emitir, por el 
término de 20 años, billetes que circulan como moneda, 
que son cambiables a su presentación por óro y que de­
ben tener c::omo res?aldo metálico un encaje no menor 
de 60 por 100 de la cantidad de tales papeles que haya en 
circulación. El establecimiento tiene autorización -para 
hacer operaciones de préstamo y redescuento a los de­
más bancos que sean accionistas de él, a los gobiernos 
nacionales, departamentales y municipales y a los parti­
culares; pero el término de vencimiento de las obligacio­
nes a favor del Banco o de los pagarés descontados por 
éste no debe ser mayor de noventa días, salvo casos ex­
cepcionales en que puede extenderse hasta a seis meses. 
Las utilidades líquidas del Banco se distribuyen así: 20 

por IO0 para fondos de -reserva; 5 por 100 para recom­
pensa y jubilación de empl�ados; del saldo, un dividendo 
hasta del 12 por 100 para los accionistas, y del remanen­
te, una tercera parte será pagada en dividendos y las otras 
do� terceras partes ingresarán al Tesoro nacional, corn? 
impuesto por razón del derecho de emisión y de otras 
concesíones a favor del Banco. 

El Banco no tiene limitación alguna de carácter legal 
respecto al tipo de interés, el cual se fija por la Junta Di­
rectiva según las necesidades del comercio y de la infla­
ción o contracción del crédito; ni está limitado tampoco 
el monto de los billetes que pueda tener en circulación, 
el q•1e se regula de acuerdo con el encaje que tenga para 
garantizarlos. El Banco ha ido bajando paulatinamente 
el tipo de los descuentos, y en la actualídar:l lo tiene fija­
do en el 7 por 100 anual, y como los bancos accionist:ls 
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no pueden cargar de ordinario a sus clientes más de un 
2 por 100 en exceso de las ratas de redescuento del Ban­
co de la República, el interés bancario en el país !>e ha 
normalizado al rededor del 9 por IOO. 

El Banco de la República no hace operaciones de prés­
tamo y descuento a los particulares, a pesar de que, como 
quedo dicho, la ley le permite esta clase de operaciones 
que fueron especialmente recomendadas por la misión 
financiera, para que el Banco pudie'.a por ese medio ha­
�er efectivas sus ratas de descuento y tener un apoyo en 
las épocas de emergencia independiente de los bancos ac­
cionistas. De suerte que sólo hace aquellas operaciones 
con entidades oficiales y con dichos bancos, pues los que 
no tienen el carácter de accionistas carecen de ese privi­
legio. En el balance de 31 de diciembre de 1925, la cuen­
ta de préstamos y descuentos a bancos accionistas tiene 
un saldo de $ 8,645.808,86, y la de préstamos y descuen­
tos al Gobierno nacional y otras entidades oficiales de 
$ I ,044,000. 

La ley orgánica del Banco contiene disposiciones muy 
importantes y detalladas sobre la clase de operaciones 
que pueda hacer el establecimiento, los valores que puede 
poseer, la manera de defender sus r�servas metálicas en 
momento de emergencia, las sanciones que se le aplican 
por deficiencia del encaje o por la falta de cambio de sus 
billetes por oro, la exención de gravámenes para el co­
mercio y la acuñación de oro, el recibo por el Gobierno 
de los billetes del Banco, y las obligaciones del Gobierno 
de no emitir ni permitir que entidad alguna emita signos 
que circ�len como moneda y de acatar el consejo de la 
junta directiva dd Banco para las emisiones de monedas 
fraccionarias de plata, níquel, etc. 

El Banco está realizando, en forma muy satisfactoria 
para el país, los fines primordiales de su institución, que 
fueron: unificar la moneda, darle estabilidad, dotarla de 
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elasticidad, procurar la fijeza de los cambios internacio­
nales, ínfluír en la reducción y regulación del interés del 
dinero, _servir de lazo de unión entre los demás bancos y 
prestarles eficaz apoyo, y fomentar la expansión del cré­
dito bancario. 

Es sabido que una de las cosas que mayor embarazo 
causan a los negocios es la falta de unidad en la moneda, 
pues la variedad de los signos de cambio se presta a erro­
r�s, especulaciones, repudiación local de algunos de esos 
signos y a dificultades sociales y comerciales de todo gé­
nero. A evitar esos males tiende la organización del Ban­
c? de la República, que va reemplazando con sus propios
billetes las diversa<; clases de papeles que circ:ula1:>an como 
mo�eda, las cuales, como queda dicho, han desaparecido
casi por completo, con excepción del antiguo papel mo­
neda nacional que también se va amortizando con el pro­
ducto de las utilidades del Gobierno en el Banco. 

En cuanto a la estabilidad y saneamiento de la mone­
da, el gerente del Banco de la República ha dicho con 
razón que si este establecimiento no le hubiera de repor­
tar a Colombia otro beneficio que el de dotarla de una 
moneda sana y libre de fluctuaciones en su valor, esto 
sólo sería suficiente para que los colombianos bendijeran 
la fundación de aquel instituto, pues a nadie se le oculta 
que todo lo que haga instable el valor de la moneda, per­
turba toda la ,,,economía nacional, que está vínculada a la 
estabilidad en el precio de las cosas, a la seguridad en los 
negocios, y a la garantía del ahorro. Los billetes del B�n­
co convertidos por oro y respaldados por un encaje metá­
lico tan considerable como el que hoy tiene, constituyen 
una moneda ideal desde todo punto de vista. 

El billete del Banco de la República ha venido tam­
bién· a darle a la circulación monetaria de Colombia la 
debida elasticidad, a fin de que en todo momento haya

en el mercado la cantidad de moneda necesaria para los 
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cambios, sin plétoras ni contracciones perjudiciales. La 
rigidez de que "dolecía la circulación monetaria antes de 
la fundación del Banco y que, como se ha dicho, había 
causado graves perturbaciones, desapareció con la crea­
ción de esta entidad reguladora, que hace entrar a la cir­
culación la moneda cuando la requieren las transacciones 
y la retira del mercado cuando no es necesaria. 

En cuanto a la influencia del Banco en la fijeza del 
cambio con el exterior, cosa tan importante para la eco­
nomía nacional, ella se ejerce de dos maneras. La una 
consiste eh establecer en forma efectiva ei patrón de oro, 
emitien�o billetes cambiables a la vista por este metal, y 
la otra, en operaciones de compra y ve�ta de giros sobre 
plazas extranjeras, según lo exijan las posibles oscilacio­
nes del cambio. Dentro de un sistema como el que existe 
en Colombia, de libre comercio de oro, los billetes con­
vertibles confinan las oscilaciones del cambio a límites 
próximos a los gold points, o sea á los puntos más allá de 
los cuales resulta preferible importar o exportar el oro, 
más bien que vender o comprar las letras, respectivamen­
te. Por otra parte, si el Banco compra cuando el camb o 
se ha deprimido por la considerable oférta de letras, y 
vende cuando esa oferta disminuye, recoge por ese medio 
el excedente de giros en los momentos de abundancia de 
ellos y los devuelve al mercado cuando viene la escasez . 

1 

todo ello con gran beneficio para la seguridad en los ne­
gocios y para la normalidad en el comercio de importa­
ción y ex·portación. 

Este control del Banco sobre los cambios internacio­
nales no puede naturalmente ejercerse en todo momento 
con toda la eficacia necesaria, pues se comprende que si 
llegaren a ocurrir grandes perturbaciones en el comercio 
exterior, como la baja extraordinaria en el valor de las ex­
portaciones u otros sucesos semejantes, el Banco no po­
drá, sin comprometer su propia existencia, dominar por 
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completo un movimiento muy fuerte de alza en el cam­
bio. Cuando el Banco se fundó el promedio de las cotiza­
ciones por dólares a la vista en el país era de 106 1/ 8 por 
100. El Banco abrió ventas al 104½ por 100. Desde en­
tonces el caro bio ha ido descendiendo, casi constan temen•
te, hasta fijarse al rededor del 100 por rno.

Cuando empezó a funcionar el Banco de la República 
el tipo corriente de interés en Colombia era demasiado 
alto, debido, entre otras causas, a la escasez de capitales 
en el país y a la contracción del medio circulante, pues 
para las operaciones a tres y seis �eses se fijaba el 12 y el 
15 por 100 durante los plazos y el 15 y el 18 por 100 en 
las demoras. Esto como intereses bancarios, pues entre 
particulares las ratas eran aún más elevadas y los papeles 
de inversión oficiales o particulares ganaban el 10 y aun 
el 12 por rno anuales. 

Al i_niciar el Banco sus operaciones, tuvo que fijar el 
1 2 % 

1 
para amoldarse en esos primeros momentos a la si­

t�ación general del mercado, y para defender sus reservas· 
metálicas señalando un tipo de descuento poco estimulan­
te para los préstamos, debido a la aguda crisis que reina­
ba cuando se esfableció. Pero poco después de fundado 
el Banco, bajó el interés al 10 % , dos meses más tarde lo 
fijó en el 9%, y por último, desde el 15de mayo de 1924

1 

rige el 7% en las operaciones con el Gobierno y con los 
bancos accionistas. Con esto ha prestado el Banco un se­
ñalado servicio a las industrias y al comercio, pues con 
los altos intereses que antes pagaban era imposibfo que al­
canzaran un grado considerable de desarrollo. Como que­
da dicho, el interés bancario es hoy en Colombia del 9 % 
anual, pero es seguro que con el aumento de capitales y 
la mejora de la sttuación económica y financiera, este in­
terés bájará en breve término por lo menos al 8 % • 

El Banco de la República ha servido de vínculo de 
unión entre los demás establecimientos bancarios del 

,1 

RÉGIMEN BANCARIO 

paí,; y les ha prestado un apoyo eficacísimo. Alrededor de 
él se han ido agrupando casi todos los bancos, entre los 
los cuales reinaba la anarquía y el desconcierto. Antes de 
la creación del Banco aquellas instituciones carecían de 
apoyo en .las épocas de crisis y emergencia, lo que envol­
vía un perjuicio grave para el público y una amenaza per­
manente para los mismos bancos. Estos se veían con fre­
cuencia imposibilitados para servir al comercio y a las in­
dustrias nacionales, precisamente cuando más lo necesi­
taban, y al mismo tiempo se hallaban amenazados en 
esos momentos de una suspensión repentína en sus ne­
gocios por cualquier pánico de que fneran víctimas. Do­
tado el Banco de la República de cuantiosos recursos, por 
su capital, su crédito y el derecho de emisión, puede en 
todo momento evitar aquellos males descontando a los 
bancos las obligaciones para que aumenten sus encajes, 
con gran beneficio para el público en general. Pero no 
debe perderse de vista que las facilidades que el Banco 
ofrece para l?s redescuentos pueden producir una expan­
sión inmoderada del crédito bancario, que infla tanto 
como el exceso de moneda. En este campo, más que en 
ningún otro, deben ejercitarse la habilidad y la prudencia 
de los directores del establecimiento. 

Ley General Bancaria-Al mismo tiempo que la ley 
orgánica del Ban7o de la República, se discutió y votó
por el Congreso el proyecto presentado por la misma mi­
sión financiera sobre establecimientos banc;irios, o sea la 
Ley general bancaria, numero 45 de 1923, que reorgani­
zó completamente éste ramo en el país. Antes de la expe­
dición de esta Ley las disposiciones concernientes a esa 
clase de establecimiento� eran por todo extremo defectuo­
sas y las prácticas bancarias dejaban mucho qué desear 
en todo sentido. A los bancos se les aplicaba en gran par­
te una legislación muy anticuada sobre compañías anóni­
mas en general; se les concedía facilidades demasiado 
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amplías, extrañas en un todo a la índole del negocio ban­
cario y bastante peligrosas, como las de poseer toda clase 
de acciones y valores y ejecutar negocios comerciales de 
diversa índole; la supervigilancía que sobre ellos se ejer­
cía era débil, poco continua e ineficaz; los informes Y es­
tadístic;i.s eran defectuosos, intermitentes, sin normas fijas 
y sin la debida claridad; los activos de los bancos eran 
poco liquidables, por la clase de valores en que estaban 
representados; no existían restricciones claras sobre �a na­
turaleza y el monto de los préstamos ni sobre las mver­
siones que podían hacer de los fondos P-n ellos deposita­
dos; no se fijaba el monto del capital mínimo qlle debían 
tener los banCQS, según las distintas localidades, y los es­
tablecimientos de crédito extranjeros radicados en el país 

-earecían de normas fijas para la explotación del negocio
bancario.

La Ley general bancaria vino a subsanar todas esas
deffciencias. Esta ley determina con entera precisión las
distintas formas del negoció bancario; crea una entidad
de regulación y de supervigilancia, con el no

_
mbre de

_ 
S

_
u­

perintendencia Bancaria, bajo la dependcnc
_
1a del M1ms­

terio de Hacienda y Crédito Público, la cual tiene a su car­
go todo Jo relacionado con la organiz�ción y funciona­
miento de los bancos del país. Esta entidad, cuyo perso­
nal pagan los bancos mismos, mediante honorair�s co­
rrespondientes al capital de cada, uno, está investida_ de
las más:amplias facultades: concede o niega la autoriza­
ción para fundar nuevos bancos, atendiendo a las c?'.1ve­
niencias y necesidades de las distintas regiones; v1s1ta Y 
examina de manera prolija, personalmente o por medio 
de sus delegados, por lo menos dos veces al año Y sin pre­
vio aviso, todos los establecimientos bancarios del país, 
sean nacionales o extranjeros; objeta las inversiones Y los 
préstamos que considera ilegales o inseguros; reclama 
contra las deficiencias del encaje; impone multas por las 
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infracciones a la ley; exige informes completos sobre nor­
mas preestablecidas; se entera del manejo de los bancos 
y de la conducta de sus directores; previene los abusos 
del crédito, y últimamente, puede tomar a su cargo, para 
liquidarlüs, aquellos establecimientos bancarios que ma­
nejan sus negocios de manera notoriamente insegura para 
los intereses del¡público o que incurren en violaciones 
flagrantes de la ley. 

La misma ley señala el capital mínimo qu¿ .deben te­
ner los bancos según la localidad donde actúan; establece 
reglas precisas para que los bancos extranjeros puedan ha­
cer negocios en Colombia; determina la .proporción que 
debe haber entre el pasivo del banco� su capital y reser­
vas para que é,;tos se consideren saneados (por lo menos 
F.) 15%); define el encaje legal y le fija la cuantía, que no 
puede ser menor del 25 % para los bancos accionistas del 
de la República y del 50 % para los que no lo son, por ca­
recer éstos del apoyo de dicho Banco en épocas de crisis; 
da reglas para la preparación y presentación de los infor­
me!i y para la formación de la estadística bancaria; regla­
menta las secciones fiduciarias, de ahorros e hipotecarias 
que puedan tener los bancos comerciales¡ determina con 
precisión las clases de operaciones que los bancos pueden 
ejecutar y las inversiones que pueden hacer de su activo, 
en una palabra, organiza todo el ramo, tomando como 
norma la seguridad para el público, la implantación de 
sanas prácticas bancarias y la actividad en el negocio. A 
la supervigilancia establecida en esta Ley han quedado 
sujetas posteriormente las compañías de segums. 

Los efectos saludables de esta gran reforma, que al 
principio causó sorpresa· en los centros financieros del 
país, son palpables: expansión del crédito bancario, den­
tro de la mayor seguridad posible para los accionistas de 
los bancos y para el público que deposita en ellos su di-

/ 3 
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nero. La Superintendencia Bancaria ha sido ejercida hast';!_-, 
ahora por hornhres competentes, enérgicos e imparciales, 
y ello ha contrihuído en alto grado al buen éxito qe la re­
forma. Los informes y balances consolidados q11e esta 
oficina publica dan idea clara de la manera como se ha. 
desarrollacJ,o el negocio bancario en el país. Ese desarro­
llo lo dem.pestra, por otra parte, el siguiente dato: en el 
primer mes de establecida la Oficina de Compensación 
(clearing) en el Banco de la República, abril de 1924, el 
movimiento de esa oficina fue de$ 8.162 .039.10, y en ju­
nio de 1925 ascendió a$ 15.406.962.93, de suerte que casi 
se duplicó en poco más de un año. 

Dd último de los informes de la Superintendencia 
Bancaria, correspondiente al 30 de junio rle 1925, son los 
siguientes datos: 

En 30 de junio de 1925 existían e-n el país, funcionan­
do regularmente, 32 bancos nacionales y extranjeros, con 
31 sucnrsales dependientes de ellos. Los bancos naciona­
les, en número de 27, tenían en esa fecha un capital pa­
gado de $ 14.763.68r.08; un fondo de reserva legal de 

$ 3.054.915.19 y reservas eventuales por valor de 
$ 2.467 .5 ro. r 7 todo lo cual s11 ma $ 20. 286. r 06.44. Los 5 
bancos extranjeros tenían un capital de $ 4.515.000, un 
fondo de reserva de$ 800.758.88 y reservas eventuales por 
valor de$ 343.850.70,

0

10 que da un total ele$ 5.659.609,58. 
Los bancos nacionales tienen en el país 14 sucursales y 
los extranjeros 17. 

Según la consolidación de los balances de todos los 
bancos el 30 de junio de 1924, el capital y las reserva-, de 
ellos eran de$ 24.500.000 y el pasivo comercial, incluyen­
do los depósitos de ahorros, de $ 3¡.800.000¡ y en ju1110 
30 de 1925 estas mismas cuentas aparecen con las siguien­
tes cifras: 

Capital y reservas....................... $ 25.900.000 
Total del pa�ivo comercial......... $ 46.400.000 
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Por consiguiente, la relación en 30 de junio de 1924 
era de 1 peso de capital y reservas por$ r ,54 del pasivo 
comercial, y en 30 de junio de 1925, $ 1 de capital y re• 
servas por $ 1,79 de pasivo comercial. 

La relació-n de los encajes era la siguiente en 30 de 
, junio de 1924: 

Baucos accionistas del de la República 

Saldos exigibles a la vista y depósitos . ......... $ 23.619.705 

Encaje requerido . ... ... .................. .............. $ 5.252.365 
Existencia en especies computa-

bles .. . .  " ........ . ... .... $ 7.548.779 
Excesos.obre el encaje requerido... . . ...... $ 2.296-414 

Sumas iguales .·····-- ... $ 7.548.779 $ 7.548.779 

Los-datos en 30 de junio de 1925 son los siguientes: 
Saldos exigibles a la vista y depósitos. . $ 32.284.748 08 

Encaje requerido .....•. . . . . ... , . . . . $ 5.716.425 17 
Existencia en especies 

computables... . . .  $ 9.276.160 51 
Exceso sobre el encaje reqt1erido.. . $ 3.559.735 34 

Sumas iguales.... $ 9.276.160 51 $ 9.276.160 51 

De suerte que en 30 de junio ele 1924 los bancos ac­
cionistas del de la República tenían un exceso de 43.72 %, 
sobre el encaje requerido por la ley, y en 30 de junio de 
1925, un exceso .del 62 °/o, lo que quiere decir que si es 
muy sólida la situación de aquellos bancos, ta111bién es 
verdad que hay inmovilizadas en sus c;ijas sumas de bas­
tante consideración, que hacen falta en el comercio y en 
las industrias, lo que exige quizás una reducción dél inte-
rés corriente. "
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Bancos no accionistas del de la República. 

1924.-

Saldos exigibles a la vista)' depósitos.. $ 1.997-460_75 

Encaje requerido ....•. . . . .. . . . . . . . . . . $ 931.893 97 
Existencia en especies 

computables ...... $ 796.580 04 
Deficiencia de encaje $ 135.313 93 

Sumas iguales •..• $ 931.893 97 $ · 93r.893 97 

1925 
Saldos exigibles a· la vista y depósitos $ 

.. 

-------

Encaje requerido. ........ . . . . . . .. . . • . $ 372.929 98
Existencia en espe<:ies 

computables.... . .  $ 598.002 15 
Exceso del encaje .•....•.... - .. • - . . . 'ít 225.072 17 

Sumas iguales. .... $ 598.002 15 $ 598.002 15 
====== 

Debe tenerse en cuenta,. como ya se ha hecho notar, 
que el encaje legal requerido para los bancos no accio­
nistas del de la República es del 50 º/o de los depósitos 
exigibles a la vista y del 25 °/o de los depósitos a término. 
La mitad de estos porcientajes es el encaje requerido 
para los bancos accionistas; pero la ley 17 de 1925 auto­
rizó a IÓs bancos accionistas que rebajaran el interés del 
dinero para tener encajes del 15 y del 5 °/o respectiva­
mente. 

El movimiento,de depósitos y préstamos de todos los 
bancos del país en el período comprendido del 3 r de di­
ciembre de 1923 al 30 de junio de 1925, fue el siguiente: 
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• Depósitos Préstamos 
En Diciembre 3 r de 

1923 ... . .•.... $ 24.274.095 74 $ 30.152.587 55 
En Junio 30 de ·1924 
En Diciembre 31 de 

1924 ......... .. . 
En Junio 30 de 1925 

30.090.949 07 39.038.161 04 

33.030.744 60 
39.224.165 35 

42.288.223 47 
47.92o.534 46 

Como queda dicho, el tipo corriente de interés en el 
país es el 9 °/o, es decir, alrededor de la mitad del que se 
cobraba antes de fundarse el banco de la República. Los 
bancos pagan por depó�itos a término intereses alrededor 
del 3, el 4 y el 6 °fo, según que sean a 3 meses, a 6 meses 
o más. Los papeles de inversión a largo térmi�o deven­
gan ordinariamente el 9 y el 10 °/

o,
Entre los establecimientos bancarios de reciente crea­

ción, figura en primera línea el Banco Agrícola Hipoteca• 
rio, fundado en virtud de la Ley 68 de 1924, con el obje­
to de estimular y facilitar los préstamos a largo plazo a 
los agricultores para el desarrollo de la industria. Tiene 
un capital pagado de$ 1.524.800, suscritos 1.000.000 por 
el Gobierno nacional y el resto por los departamentos y 
los particulares. Las cédulas que el Banco emite son pa­
peles de la mayor solidez posible, pues están ,garantizados 
con la responsabilidad del Estado, con el capital y las re­
servas del Banco y con propiedades raíces de un valor 
equivalente por lo menos al doble de los préstamos. Este 
establecimiento puede prestarle a la agricultura del país 
inmensos servicios, cuando logre colocar los bonos o cé­
dulas hipotecarias en condiciones que le permitan bajar 
considerablemente el interés del dinero. Recientemente 
ha efectuado el banco una operaciá'n de crédito con una 
respetable casa de los Estados U nidos, por la cantidad 

, I 
de $ 3.000.000, para empezar la colocación de sus cédu-
las en forma conveniente. 
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Merece, por último, especial mención, entre las leyes 
dictadas sobre los proyectos de la misión financiera, la 46 
de 1923, sobre instrumentos negociables, que es casi tex­

tualmente la misma que rige en los Estados Vnidos. 
Siendo este país el que tiene hoy con Colombia más ex­
tensas e importantes relaciones comerciales y financieras, 
fue una medida muy acertada el u11iformar las dos legis: 
laciones sobre pagarés, letras de cambio, cheques y de­
más instrumentos negociables. Si algún día llega 'l reali­
zarse la idea, fuertemente secundada por la Sociedad de 
las Nacione�, de uniforrn�r la legislación de los distintos 
países sobre este importante ramo de la vida económica 
Colombia se encontrará en mt¡y buenas condiciones par; 
corresponder a este de;iiderátum. 

ESTEBAN JARAMILLO 

Nuevo Ministro de Instrucción Pública 

El señor doctor don José Vicente Huertas, ilustrado 
médico Y cirujano, ha sido nombrado por el Excelentísi­
mo señor Presidente de la República, Ministro de Instruc­
ción Y Salubridad Públicas. El doctor Huertas se ha i·n­
teresado siempre por el progreso de la instrucción públi­
ca, es católico convencido y practicante y está dotado de 
e�quisito dón de gentes. Lo felicitamos cordialmente y 
ponemos a sus órdenes las páginas de nuestra Revista. 

Doctor José Antonio Montalvo 

Se ha encargado de la Cartera de Industrias este dis­
tinguido a�igo y catedrático nuéstro. Terminó el doctor 
Montalvo sus estudios de letras y filosofía en el Colegio 
del Rosario; obtuvo en él la dignidad de colegial de nú­
mero y desempeñó por varios años la secretaría del Cole­
gio. Hizo en él sus cursos completos de ·jurisprudencia 
hasta alcanzar el grado de doctor. Reemplazó más tarde 
al finado doctor Julián Restrepo Hernández en la cátedra 

EL PUENTE DEL PIA;J3LO 39 

de D.erecho Internacional privado, y luégo al doctor Elías 
Romero en la de Derecho penal. 

Si para ser Ministro de Industrias se requieren vastos 
y profundos conocimientos jurídicos, probidad insosp�­
chable, entereza de carácter y ordenada actividad en el 
trabajo, el doctor Montalvo merece plenamente la honra 
que se le ha dispensa'.l.o, 
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I 
LA FERIA 

Si alguna vez habéis viajado de Barcelona a Tarra­
gona por el ferrocarril, antes de llegar a la estación de 
Martorell, al salir del túnel, vuestra mirada se habrá fijado 
en· el hermoso paisaje que se os presenta, mientras atra­
viesa la locomotora el puente que hay sobre el Llobregat. 
Mirando a la derecha, aparecen a lo lejos con toda su rara 
belleza las altas rocas de Montserrat, y a la izquierda una 
montaña por la cual encarama sus casas la vetusta.. vil_la 
de Martorell, coronada por los restos de un viejo cas­
tillo: villa sombría y triste, sobre la que sale tárde el sol 
en invierno y cuyos pies baña el Llobregat de una parte, 
y de otra el Noya, uniéndose los dos ríos en la falda de· 
la antigua villa cartaginesa. Pero lo que más llama la 
alención es lo que dejais atrás. Junto a la estación vieja 
de Martorell, antes de llegar al nuevu puente del ferroca­
rril, mirad despacio, si sois aficionados a las antigüedades, 
y se presentara a vuestros ojos un antiquísimo puente 
de com�trucción rara y atrevida, eón un sólo arco esbelto 
de arquitectura ojival, flanqueado en ambos lados por 
otros dos arcos pequeños y redondos, cuya arquitectura 
�s diversa y de otra época, y está coronado en su en­
trada por un antiquísimo arco de triunfo como los que se 




